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1.1 Estructura curricular de la opción educativa dual

Semestres, asignatura, módulos y horas semana

1er. semestre 2o. semestre 3er. semestre 4o. semestre 5o. semestre 6o. semestre

Álgebra
4 horas

Geometría y 
trigonometría

4 horas

Geometría 
Analítica
16 horas

Cálculo 
diferencial

16 horas

Cálculo integral
16 horas

Probabilidad y 
Estadística

16 horas

Inglés I
3 horas

Inglés II
3 horas

Inglés III
16 horas

Inglés IV
16 horas

Inglés V
16 horas

Temas de 
Filosofía
16 horas

Química I
4 horas

Química II
4 horas

Biología
16 horas

Física I
16 horas

Física II
16 horas

Asignatura 
Optativa*
16 horas

Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación

3 horas

Lectura, 
Expresión Oral y 

Escrita II
4 horas

Ética
16 horas

Ecología
16 horas

Ciencia, 
Tecnología, 
Sociedad y 

Valores
16 horas

Asignatura 
Optativa*
16 horas

Lógica
4 horas Módulo I 

Gestiona 
Hardware y 

Software de la 
Ofimática
17 horas

Módulo II 
Gestiona 

información de 
manera local

17 horas

Módulo III
Gestiona 

información de 
manera remota

17 horas

Módulo IV
Diseña y gestiona 

bases de datos 
ofimáticas

12 horas

Módulo V 
Establece 

comunicación 
ofimática
12 horas

Lectura, 
Expresión Oral y 

Escrita
4 horas

Asignaturas Optativas

Desarrollo empresarial Modelación matemática de fenómenos 
físicos

Bioquímica para el desarrollo de estilos de 
vida saludable

* Las asignaturas optativas no tienen prerrequisitos de asignaturas o módulos previos.
* Las asignaturas optativas no están asociadas a módulos o carreras específicas del componente profesional.

Formación presencial de los estudiantes con mediación docente en la escuela, para el desarrollo de los aprendizajes del componente de formación disciplinar 
básico y componente de formación profesional. Se impartirá considerando 16 semanas al semestre.

Formación combinada de los estudiantes (con mediación docente presencial y mediación digital), para el desarrollo de los aprendizajes del componente de 
formación disciplinar básica y componente de formación disciplinar extendida. Se impartirá en módulos mensuales, considerando 4 semana.

Formación presencial de los estudiantes en la empresa con mediación docente del instructor, para el desarrollo de los aprendizajes del componente de 
formación profesional, de acuerdo con el semestre donde inicie la opción educativa. 
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1.2 Justificación de la carrera

En el contexto regional y nacional, la formación de Técnico en Ofimática es relevante porque ofrece las competencias profesionales que permiten 

al estudiante realizar actividades dirigidas a obtener y gestionar información de manera digital, mediante el uso eficaz y eficiente, de los recursos 

informáticos disponibles, con la finalidad de satisfacer las necesidades y los requerimientos de la sociedad en sus diferentes sectores, así como 

brindar la atención a las nuevas exigencias en materia de gestión y procesamiento de datos, bajo desempeños establecidos en normas y 

estándares de calidad que atiendan las demandas y expectativas en áreas estratégicas, como las de tecnologías de la información y 

comunicación.

La carrera de Técnico en Ofimática ofrece las competencias profesionales que permiten al estudiante realizar actividades dirigidas a gestionar 

hardware y software de la Ofimática; gestionar información de manera local; gestionar información de manera remota, diseñar y gestionar bases 

de datos ofimáticas; y, establecer comunicación ofimática.

El desarrollo de las competencias se logra desde una perspectiva inter y transdisciplinario a través de las actividades de aprendizaje diseñadas de 

manera intencionada por el docente en la planeación didáctica de los módulos, las promovidas desde la relación vertical y transversal con las 

asignaturas de los componentes Básico y Propedéutico, y complementadas por las actividades de los programas de apoyo sicosocial para los 

estudiantes, dirigidas al tratamiento de las habilidades socioemocionales relativas a la autoconciencia, autorregulación y toma de decisiones.

El uso constante de las Tecnologías de la Información y Comunicación no deben ser factor de deshumanización e indiferencia ante la 

problemática social, por el contrario, el conocimiento y la gestión de información, debe concientizar y llevar a la reflexión como agente proactivo 

que transforme su realidad y promueva el desarrollo humano y el bienestar social.

De igual manera, la administración escolar del Componente Profesional es flexible y la atención de un módulo puede ser asignada a un solo 

docente o más, según el número de submódulos; sin embargo, la asignación de submódulos a varios docentes y su atención en forma paralela, 

interfiere en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias, ya que estos demandan su atención en forma escalonada y secuencial, 

razón por la cual se sugiere que el módulo se asigne a un solo docente, o bien, si la distribución se hace con más de un docente, es necesario 

terminar un submódulo para luego iniciar el siguiente, promoviendo con ello la conexión, continuidad y coherencia entre los submódulos y la 

adquisición de las competencias.

Para lograr las competencias el estudiante inicia la formación profesional, en el segundo semestre y la concluye en el sexto.

Los primeros tres módulos de la carrera técnica tienen una duración de 272 horas cada uno, y los dos últimos de 192, un total de 1200 horas de 

formación profesional. Cabe destacar que los módulos de formación profesional tienen carácter transdisciplinario, por cuanto corresponden con 

objetos y procesos de transformación que implica la integración de saberes de distintas disciplinas.

La Educación Dual inicia en el tercer, cuarto o quinto semestre dependiendo del convenio de aprendizaje que se celebre con la Empresa, en 

donde las y los estudiantes desarrollan las competencias profesionales en los puestos de aprendizaje que se determinen, atendiendo a la matriz 

de correspondencia y al plan de rotación.
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1.3 Perfil de egreso

La carrera de Técnico en Ofimática permite a los estudiantes, a lo largo del bachillerato, la adquisición de competencias desde distintos ámbitos 

que promueven la formación integral, sustentada en las genéricas, disciplinares y profesionales, complementadas con las de productividad y 

empleabilidad, y las habilidades socioemocionales que influyen en la personalidad.

Las competencias genéricas les permiten desarrollar la comprensión del mundo, el aprendizaje autónomo a lo largo de la vida y la relación 

armónica con quienes les rodean; por otra parte las disciplinares posibilitan la adquisición de las nociones mínimas necesarias de cada campo  

para desempeñarse de manera eficaz en distintos contextos y situaciones de la vida cotidiana.

Las competencias profesionales preparan al egresado de la carrera para, con mayores probabilidades de éxito, realizar actividades dirigidas a 

gestionar hardware y software de la Ofimática; gestionar información de manera remota, diseñar y gestionar bases de datos ofimáticas; y, 

establecer comunicación ofimática. Además, dan sustento a las genéricas. Las competencias profesionales se logran a través de cinco módulos 

articulados de saberes de diversos campos, dirigidos a gestionar hardware y software de la ofimática; gestionar información de manera local; 

gestionar información de manera remota; diseñar y gestionar bases de datos ofimáticas; y, establecer comunicación ofimática.

El logro del perfil de egreso está determinado en gran medida por las competencias genéricas, puesto que son transversales y transferibles para 

reforzar la capacidad para adquirir las demás competencias, mismas que están categorizadas de la siguiente manera:

• Se conoce y se valora a si mismo y aborda problemas y retos teniendo en cuenta los objetivos que persigue.

• Es sensible al arte y participa en la apreciación e interpretación de sus expresiones en distintos géneros.

• Elige y práctica estilos de vida saludable.

• Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos mediante la utilización de medios, códigos y herramientas apropiados.

• Desarrolla innovaciones y propone soluciones a problemas a partir de métodos establecidos.

• Sustenta una postura personal sobre temas de interés y relevancia general, considerando otros puntos de vista de manera crítica y reflexiva.

• Aprende por iniciativa e interés propio a lo largo de la vida. 

• Participa y colabora de manera efectiva en equipos diversos.

• Participa con una conciencia cívica y ética en la vida de su comunidad, región, México y el mundo.

• Mantiene una actitud respetuosa hacia la interculturalidad y la diversidad de creencias, valores, ideas y prácticas sociales.

• Contribuye al desarrollo sustentable de manera crítica, con acciones responsables.

Por su parte, el egresado en Ofimática, desarrolla las siguientes competencias disciplinares:

• Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para investigar, resolver problemas, producir materiales y transmitir información.

• Explica el funcionamiento de máquinas de uso común a partir de nociones científicas.

• Identifica, ordena e interpreta las ideas, datos y conceptos explícitos e implícitos en un texto, considerando el contexto en el que se generó y 

en el que se recibe.
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• Formula y resuelve problemas matemáticos, aplicando diferentes enfoques.

• Diseña modelos o prototipos para resolver problemas, satisfacer necesidades o demostrar principios científicos.

• Interpreta tablas, gráficas, mapas, diagramas y textos con símbolos matemáticos y científicos.

• Analiza y compara el origen, desarrollo y diversidad de los sistemas y medios de comunicación.

• Ordena información de acuerdo con categorías, jerarquías y relaciones.

• Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un proyecto en equipo, definiendo un curso de acción con pasos específicos.

• Aplica normas de seguridad en el manejo de sustancias, instrumentos y equipo en la realización de actividades de su vida cotidiana.

Competencias de productividad y empleabilidad

• Organizar la propia actividad de forma que se pueda dar mejor servicio a los clientes.

• Utilizar los nuevos conocimientos en el trabajo diario.

• Aceptar y aplicar los cambios de los procedimientos y de las herramientas de trabajo.

• Registrar y revisar información para asegurar que sea correcta.

• Cuidar y manejar los recursos y bienes ajenos siguiendo normas y disposiciones definidas.

• Actuar responsablemente de acuerdo con las normas y disposiciones definidas en un espacio dado.

• Trabajar hasta alcanzar las metas o retos propuestos.

• Definir sistemas y esquemas de trabajo.

• Realizar actividades para la concreción de objetivos y metas.

• Cumplir compromisos de trabajo en equipo.

Es importante recordar que, en este modelo educativo, el egresado de la educación media superior desarrolla las competencias genéricas a partir 

de la contribución de las competencias profesionales al componente de formación profesional, y no en forma aislada e individual, sino a través de 

una propuesta de formación integral, en un marco de diversidad.

Cabe destacar que los módulos de formación profesional tienen carácter transdisciplinario, por cuanto corresponden con objetos y procesos de 

transformación que implica la integración de saberes de distintas disciplinas.



1.4 Mapa de competencias profesionales de la carrera de Técnico en Ofimática

Gestiona hardware y software de la ofimática

Submódulo 1 - Instala y configura equipo de cómputo y periféricos 

Submódulo 2 - Instala y configura sistemas operativos y aplicaciones de la ofimática 

Submódulo 3 - Gestiona archivos y dispositivos ofimáticos

Gestiona información de manera local

Submódulo 1 - Gestiona información mediante el uso de procesadores de texto

Submódulo 2 - Gestiona información mediante el uso de hojas de cálculo

Submódulo 3 - Gestiona información mediante el uso de software de presentaciones

Gestiona información de manera remota

Submódulo 1 - Gestiona información mediante el uso de software en línea

Submódulo 2 - Gestiona recursos mediante el uso de redes de computadoras

Diseña y gestiona bases de datos ofimáticas

Submódulo 1 - Diseña bases de datos ofimáticas

Submódulo 2 - Gestiona información mediante el uso de sistemas manejadores de bases de datos ofimáticas

Establece comunicación ofimática

Submódulo 1 - Gestiona información a través de plataformas digitales

Submódulo 2 - Establece comunicación y gestiona información mediante el uso de dispositivos móviles

Módulo 

I

Módulo 

II

Módulo 

III

Módulo 

IV

Módulo

V
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1.5 Elementos principales en los programas de estudio

Contenido de los módulos

1. Identificación de ocupaciones y sitios de inserción
Nuestro país presenta una amplia diversidad de procesos de producción, desde los que utilizan tecnología moderna, hasta sistemas 

tradicionales; este hecho contribuye a diversificar las ocupaciones, lo que hace difícil nombrarlas adecuadamente. Con el propósito de 

utilizar referentes nacionales que permitan ubicar y nombrar las diferentes ocupaciones y sitios de inserción laboral, los Comités 

Interinstitucionales de Formación Profesional decidieron utilizar los siguientes referentes:

El Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones  (SINCO-2019) 

El SINCO  es un sistema estandarizado que da respuesta a la necesidad de contar con un solo marco de ordenamiento de las 

ocupaciones que permite un manejo uniforme de la información ocupacional de México; también es una herramienta  

fundamental para homologar ocupacional que se genera en el país para satisfacer las necesidades de información de los 

diferentes sectores productivos (empresarios, trabajadores y entidades gubernamentales), generando esfuerzos 

interinstitucionales provechosos para el mercado laboral, la productividad y competitividad del país.

Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN-2018)

El SCIAN clasifica las actividades económicas de México, Estados Unidos y Canadá. Es una clasificación que el INEGI utiliza  

en los proyectos de estadística económica. De esta manera se unifica toda la producción de estadística económica entre 

México, Estados Unidos y Canadá. 

2. Competencias / contenidos del módulo
Las competencias se refieren mediante los contenidos del módulo y se presentan de una forma integrada, es decir, se muestran como 

elemento de agrupamiento las competencias profesionales; en torno a ellas se articulan los submódulos. El propósito de presentarlas de 

esta manera es que el docente tenga una mirada general de los contenidos de todo el módulo. Las competencias / contenidos del módulo 

se clasifican en cuatro grupos:

2.1 Competencias profesionales
Las competencias profesionales describen una actividad que se realiza en un campo específico de la Empresa. Se puede 

observar en los contenidos que algunas competencias profesionales están presentes en diferentes submódulos, esto significa 

que debido a su complejidad se deben abordar transversalmente en el desarrollo del módulo a fin de que se desarrollen en su 

totalidad; asimismo se observa que otras competencias son específicas de un submódulo, esto significa que deben abordarse 

únicamente desde el submódulo referido. 
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2.2 Competencias disciplinares básicas y competencia disciplinares extendidas sugeridas
Competencias relacionadas con el Marco Curricular Común del Sistema Nacional de Bachillerato. No se pretende que se 

desarrollen explícitamente en el módulo. Se presentan como un requerimiento para el desarrollo de las competencias 

profesionales.  Se sugiere que se aborden a través de un diagnóstico, a fin de que se compruebe si el estudiante las 

desarrolló en el componente de formación básica. 

2.3 Competencias genéricas sugeridas
Competencias relacionadas con el Marco Curricular Común del Bachillerato. Se presentan los atributos de las competencias 

genéricas que tienen mayor probabilidad de desarrollarse para contribuir a las competencias profesionales, por lo cual no 

son limitativas; usted puede seleccionar otros atributos que considere pertinentes. Estos atributos están incluidos en la 

redacción de las competencias profesionales, por lo que no deben desarrollarse explícitamente o por separado. 

 

2.4 Competencias de empleabilidad sugeridas
Competencias propuestas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que contribuyen al desarrollo de habilidades del 

estudiante para ingresar, mantenerse y desarrollarse en el campo laboral. Son viables, coherentes y pertinentes a los 

requerimientos del sector productivo y se desarrollan en las mismas competencias profesionales.

 

3. Estrategia de evaluación del aprendizaje 
Se presentan las competencias profesionales específicas  o transversales por evaluar, su relación con los submódulos y el tipo de 

evidencia sugerida como resultado de la ejecución de la competencia profesional.

La acreditación del plan y programa de estudio por parte del Educando dependerá de la evaluación respecto con el desarrollo y la 

adquisición de las competencias genéricas, disciplinares (básicas y extendidas) que lleve a cabo en la Escuela y en la Plataforma 

Académica, y las profesionales (básicas y extendidas) en la Empresa. 

La estrategia de evaluación se modifica en el tercer, cuarto o quinto semestre, es decir, en el semestre en el cual las y los estudiantes 

se incorporan a la Educación Dual, se verá reflejada en el Plan de rotación.

La evaluación de las competencias profesionales (básicas y extendidas) que se desarrollan en la Empresa por parte del instructor, en 

coordinación con el Tutor académico, durante los semestres que el estudiante se encuentre en la Educación Dual.



4. Fuentes de información
Tradicionalmente, las fuentes de información se presentan al final de cada módulo sin una relación explícita con los contenidos. Esto dificulta su 

utilización.  Como un elemento nuevo, en estos programas se presenta cada contenido con sus respectivas fuentes de información, a fin de que 

el docente ubique de manera concisa los elementos técnicos, tecnológicos, normativos o teóricos sugeridos. 

5. Recursos didácticos
Se presentan agrupados por equipos, herramientas, materiales y mobiliario, además de incluir su relación con cada módulo.  

6. Estrategia didáctica sugerida para el primer módulo
Como ejemplo se presentan las estrategias didácticas por cada contenido del módulo I, a fin de que el docente  pueda desarrollar las propias de 

acuerdo con su contexto. Las guías incluyen las actividades de cada fase; para cada una de ellas se describe  el tipo de evidencia y el 

instrumento de evaluación, así como una propuesta de porcentaje de calificación.

7. Planificación de la Educación Dual
Es el proceso que se realiza entre la Escuela y la Empresa para coordinarse y establecer las bases específicas sobre la impartición de la 

Educación Dual, conforme al plan y programa de estudio, y los términos establecidos en el Convenio de aprendizaje. 

Se integra de los siguientes elementos:

7.1 Matriz de correspondencia
Instrumento que permite identificar la correspondencia de los objetivos de los puestos de aprendizaje con los resultados de 

aprendizaje establecidos en los planes y programas de estudio. Esta matriz se elabora con la participación de la Escuela y la Empresa.

7.2 Plan de rotación
Instrumento en el que se programan las actividades a desarrollar por las y los Educandos en los Puestos de aprendizaje, los cuales 

deben estar vinculados a los propósitos académicos, resultados de aprendizaje y desarrollo de competencias profesionales (básicas y 

extendidas) establecidas en el respectivo programa de estudios, los ámbitos y tiempos de cada una de ellas, así como las 

evaluaciones y supervisiones correspondientes conforme al calendario de actividades escolares establecido por el Subsistema.
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